
TERMINAL LOGISTICO DURAN S.A. (TLD) 

COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
“TERMINAL LOGÍSTICO DURAN S.A. (TLD)”. CELEBRADA EL 10 DE ABRIL DEL 2.018 (JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL) 

En la ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, a las 0930 horas del día 10 de Abri! 

del 2.018, en la oficina ubicada en la Calle 9 de Octubre, No.100 y Malecón, Piso 29, Oficina 2901, 

contando con la comparecencia del Econ. Andrés Rizzo Reyes, como Representante Legal de la 

compañía “ANDINAVE S.A.”, quien exhibe su nombramiento debidamente inscrito, el mismo que se 

agrega al expediente de la sesión, propietaria de DOS MIL acciones ordinarias y nominativas de UN 

dólar cada una, del señor Francisco Rizzo Reyes, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la compañía “ANDIGRAIN S.A.”, quien exhibe su nombramiento debidamente inscrito, el mismo 

que se agrega al expediente de la sesión, propietaria de DOS MIL acciones ordinarias y nominativas por 

un valor nominal de UN dólar cada una; y de la Ing. María José Rizzo Reyes, en su calidad de 

Representante Legal de la compañía "PACIFICLINK S.A.”, quien exhibe su nombramiento debidamente 

inscrito, el mismo que se agrega al expediente de la sesión, propietaria de DOS MIL acciones ordinarias 

y nominativas por un valor nominal de UN dólar cada una; quienes resuelven constituirse en Junta 

General Ordinaria Universal de Accionistas al tenor de lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Actúa de presidente de esta Junta General de Accionistas, el presidente titular de la compañía señor 

FRANCISCO JOSÉ RIZZO REYES, actuando de Secretario el Gerente General ing. Fabián Prieto Bowen. A 

continuación el Presidente solicita al Secretario que elabore una lista de accionistas presentes y 

acciones representadas concurrentes a la Junta General de Accionistas. Constatada que fue la 

presencia de los accionistas que representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, 

y, habiendo los accionistas decidido previamente constituirse en Junta General Ordinaria Universal de 

Accionistas, el Presidente ordena que se anexe el listado accionario al expediente de la Junta y declara 

instalada la Junta General Ordinaria Universal de Accionistas de conformidad con lo dispuesto en el 

articulo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, y ordena al secretario que de lectura al 

orden del día que trata sobre los siguientes puntos: L- Conocer y resolver sobre los informes de los 

señores Administrador y Comisario relacionados con el ejercicio económico de la compañía durante el 

año 2.017, 2.- Conocer y resolver sobre la presentación del Estado de Situación Financiera de la 

compañía al 31 de Diciembre del 2017 así como su respectivo Estado de Resultado Integral, Flujo de 

Efectivo y Estado de Cambios en el Patrimonio, de conformidad con la normativa contable y las 

disposiciones de la Superintendencia de Compañías, particularmente, la Resolución No.08.G.DSC,O10, 

del 20 de Noviembre de 2008, en la cual indica que a partir del 1 de Enero del año 2012, la compañía 

debe basar su contabilidad bajo las Normas Internacionales de Información Financiera “NIF”. 3.- 

Elección del Comisario Principal de la compañía. 4.- Conocer y resolver sobre la consolidación de los 

Estados Financieros en que la compañía ANDINAVE S.A,, pasa a ser controladora y la compañía 

TERMINAL LOGÍSTICO DURAN S.A. (TLD), pasa a ser compañía controlada, según requerimiento de la 

Subdirectora de Inspección y Control de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

mediante oficio No.0014822 del 21 de Julio de 2015, de acuerdo con lo establecido en la NIIF 10 y las 

disposiciones establecidas en la Resolución SC.ICI.DCCP.G.14.003 emitida por la Superintendencia de 
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No habiendo otro asunto que tratar, se concede un momento de receso para redactar la presenta 

acta. Reinstalada que fue la sesión, contando con la concurrencia de todas las personas con quienes se 

instaló, se da lectura a la presente acta y aprobándosela, concluye a las 10h30, firmando para 

constancia el Presidente y Secretario de la Junta General y los Accionistas que representan la totalidad 

del capital suscrito y pagado de la compañía. f.) Francisco José Rizzo Reyes, Presidente de la Junta; f.) 

ing. Fabián Prieto Bowen, Secretario de la Junta; f.) P/ANDINAVE S.A.; Econ. Andrés Rizzo Reyes; 

Accionista; f.) P/ ANDIGRAIN S.A.; Francisco Rizzo Reyes, Accionista; f.) P/ PACIFICLINK S.A.; Ing. María 

José Rizzo Reyes; Accionista. CERTIFICO: Que el acta que antecede es igual a su original, la misma que 

se encuentra en el libro de actas de la compañía TERMINAL LOGÍSTICO DURAN S.A. (TLD), al que me 

remito en caso necesario.- Guayaquil, 10 de Abril del 2.013. 

ING, FABIAN PRIETO BOWEN 

  

Secretario de la Junta 
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